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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.  

DEMANDANTE: INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS CLINICA DEL SOL LTDA. 

DEMANDADO: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO.  

RADICADO: 08-001-31-05-013-2015-00221-00. 

 

INFORME SECRETARIAL:  

 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que, el proceso de la 

referencia se encuentra terminado por desistimiento presentado por las partes conforme a 

lo dispuesto en el auto de fecha 21 de septiembre de 2.016, notificado mediante estado No. 

115 del 22 de septiembre del mismo año, y actualmente está ubicado en la caja 122 del 

archivo central.  Sin embargo, le informo que posteriormente el día 23 de marzo de 2021, 

la ejecutada AMBUQ, radicó correo electrónico solicitando la suspensión del presente 

proceso ejecutivo, la cancelación de medidas cautelares, la entrega al señor LUIS CARLOS 

OCHOA CADAVID, en calidad de agente liquidador, de los depósitos judiciales  que se 

hallan constituido dentro del proceso contra AMBUQ EPS ESS, inadmitir nuevo proceso 

de ejecución que se pretenda incoar contra AMBUQ EPS; y, se ordene la remisión del 

expediente físico o por medio magnético a las instalaciones de la demandada para la 

calificación y graduación de acreencias, solicitud que fue reiterada mediante correo 

electrónico del 6 de julio de 2021, ante lo cual además le informo que consultada la página 

del Banco Agrario no se evidencia título judicial pendiente en el presente proceso, y el único 

título que se constituyó fue pagado a Asociación Barrios Unidos de Quibdó el día 22 de 

junio de 2017, conforme arroja la consulta realizada a la página del Banco Agrario de 

Colombia, conforme al acta y al auto del 19 abril de 2.017. De otra parte, me permito 

ponerle de presente que me encuentro posesionada en el cargo de secretaria desde el 14 de 

febrero de 2023, y que al tomar posesión del cargo no recibí inventario de procesos a cargo 

de mi puesto de trabajo ni relación alguna de trámites pendientes,  por lo que solo al 

recibirse auto admisorio de la acción de tutela contra este Juzgado, se tuvo conocimiento de 

que este proceso que se encuentra archivado tenía una solicitud pendiente de resolver, por 

lo que se procedió a solicitar su desarchivo y digitalización. Por último, me permito 

informarle que revisado el correo institucional del Juzgado no se encontró derecho de 

petición radicado por AMBUQ el 1º de junio de 2023 ni en fecha anterior o posterior en 

el correo electrónico del Juzgado. Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 12 de julio de 2023.       

                                                                   MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                   Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial 

atendiendo el estado actual del proceso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud que hace la parte demandada de 

suspensión de proceso, cancelación de medidas cautelares, entrega de depósitos judiciales 

y remisión del expediente al Liquidador toda vez que mediante auto de fecha 21 de 

septiembre de 2.016, notificado mediante estado No. 115 del 22 de septiembre del mismo 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Calle 40 No. 44-39. Piso 4   

Teléfono: 3885156  Ext. 2030. www.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Correo: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

año, se aceptó el desistimiento presentado por las partes conforme al artículo 314 del CGP 

(Art.145 CPTSS),  e igualmente, se decretó el desembargo de los bienes embargados y de 

propiedad de la demandada, así como la entrega del depósito judicial a la demandada y el 

archivo del expediente, y como quiera que el proceso no solo se encuentra finalizado, sino 

que también conforme el informe secretarial constatado el aplicativo del Banco Agrario se 

evidencia que no hay depósitos judiciales pendientes por entregar, resulta inane lo 

solicitado.  

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, archívese nuevamente 

el expediente, previa anotación en el libro radicador y demás registros correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2015-00221-00 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 13 Mes 07 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0100 

La Providencia de fecha Día 12 Mes 07 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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